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Lo que de orden del excelentísimo se:fior Ministro comunico
a V..S. para su conocimiento y efectos.

OlaS guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 18 de octlibre de 1969.---,E} Director general. por

delegacIón, el Comi~arlo Central de Agua.~, R. UrblRtondo,.

Sr, Tngeniero Jefe del 8en1clo Hidn'l.~ Qe- WlJ. Pal.ti:lu,

las modificaclones de detalle que crea. conyeniente Y qut" no
a.feeten a las c.aracterísticas esencla.Jes de la autorización.

2.'" Antes de comenzar h13 ot,lraR. el concesionarIo deberá ele L

va.r el depósito' provisional ya constituido ha.sta el tres por cien·
1.0 del presupuesto de las obras. en terrenos de dominio púbUCQ,
en calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento

I de estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la
superioridad el acta de reconocimiento tinal de las obras.

3.a El 'plazo de eJecución elfO: las obra..~ será el mismo que
el que se imponga en el expedlent,e tramitado a nombre de la
Beredad peticionaria, Que tiene como nümero de registro en el
Servicio el 4.890 t. p.

4.~ La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del
servicio Hidráulico de Las Palmas. y sus gastos, con arreglo
a las disposiciones que le sean aplicables en cada momento y
en especial al Decreto .número 140, de 4 de febrero de 1960,
serán de cuenta del concesionario. el cual viene obUgado a Q9.r
cuenta al expresa~o Servicio Hidráulico del principio y fin de
dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran durante
la ejecución, explotación y conservación de las mismas. Termi
nadas estas obras, se procederá a su reconocimiento, levantáD.·
dose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cumplimien
to de las condiciones impuestas y de las disposiciones en vigor
que le sean aplicables, no pudiendo el concesionario utilizarlas
hasta que dicha acta haya sido aprobada por la superioridad.

5.11. Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productps de las excavaCIOnes
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario. bajo su res'ponsabilidad. adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los tra,bajadores, y estará obligado
a retirar los escombros vertidos en los cauces si así se lo orde
nase el Servicio Hidráulico de Las Palmas.

6.& Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
I de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo resPQnsable el

concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de las
obras o servicios puedan irragarse, tanto durante su construc
ción como de su explotación, y quedando obligado a ejecuta,r
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidwnbres
existentes.

7.11. Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario el
Servicio Hidráulico de Las Palmas. al que deberá darse cuent:1
de su resultado.

8.~ Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor. relativas a la protección a la industria nacional, legisla...
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administra.tivo
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sea.n
aplicables. como .Q las prescripciones contenidas en el Regla~

mento de Policía Minera para la seguridad de los obreros y dI'
los trabajos. y a los articulas 22 y 120 del Reglamento de Arma...s
y Explosivos, en cuanto puedan modificar aquél.

9.'" El concesionario queda obligado a remitir a.nualmente
al Servicio Hidráulico de Las Palmas el resultado de los aforos
realizados de la misma forma por un técnico competente en
épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales podrá comprobar
dicho Servicio Hidráulico. si lo estimase necesario. siendo los
gastos derivados a costa del concesionario.

10. El Servicio Hidráulico de Las Palmas podrá intervenir
en la ordenación de los trabajos señalando el ritmo con que han
de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión tempOral de los
mismos, si asi conviniese, para determinar la influencia que
éstos y otros que se realicen en la zona puedan tener ·entre sl.

11. El concesionarlo no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida a un tercero salvo que, previo el trámite regla·
mentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

12. El concesionario Queda obligado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de Las Palmas de la,
aparición de gases mefíticos en la!' labores. a fin de poder ésta
t.omar las medidas de salva~ua-rdia nece~aria1'l para, la proteccIón
del personal obrero.

13. La Administraeión se reserva el derecho a tomar del
alumbramIento los volúmene~ de agua necesarios para toda.
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar 19$ obras de la concesión.

14. El concesionario queda obligado a abonar. con arreglo a
lo disPUf~sto en el Decreto número 134 de 4. de febrero de 1960.
un canon anual de cincuenta peseta~ por ocupación del subsue
[o. que se revisará anualmente.

15. CadUcará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condicIones y autorIzación, ast como
en los demás ca,<;Qs previstos por las dispo8iciones vigentes, pro-
cediéndose. en tal ca.so, con arreglo a los trámltes sefialados
en la Ley Genpral de Obras Públic[ls v Reglamento pa·ra su
e.ipctlcibn. .

'B./tSOLUCION ~ la Dirección. Gen.eral de Obras
HW:ráulicas por la quP se acu€Taa la revisión d-e
ooracte.ri.sticas 11 nnbsiguíl"nte cancelación de una
in.w::ripcKm, a favor de don Adolfo García CabeC:D.
ttn la Garganta lioruta y la Yedra" i.hmino m,1I
nicipo.l de Al.qeciras (Cridi:!),

Sr. ContiR9,rio Jef~ de Aguas del Sur fjf' F.spafl:'l.

AutoriZar a la Heredad de Agua;.; del Valle de Los Nueve
para. ejecutar labores de perforacióll de dos tramos de galería
bajo los cauces públicos del barranco de «Los Cernícalos» y de
la. cafiada de «Higinio I.ó])ez»), en término municipal de Valse
quilla (Las Palmas). cuyo objeto es enlazar los diferentes tramos
de la galería en terrenos de particulares para alumbramiento de
aguas subterráneas. tramitada en el expedIente con número del
Servicio 4:.800 t. p. Las longItudes de los tramos a ejecutar san
<le cinco metros ba.10 el barranco de «Los Cernícalos» y de dos
metros bajo la cañada de «Higlnio López», siendo sus rumbo..<;
respectivos de 4 y 368 grados centesimales. La autorizaeión se
otorga con arreglo a fas siguient.eR condiciones:

1..a Las obras se ejecutarán con arreglo a los proyectOR sus
critos por el Ingeniero de Caminos señor Hernández. en La~
Palmas y septiembre y diciembre de 1959, con presupuestos de
ejecución de 5.000 y 2.000 pesetas, en tanto no se oponga a 19,5
}n'esentep, autortzaclón y condicIones, quedando autorizado el
S«v1cÍ,o BldráuUeo df> J...a.R Palmas pa-ra introducir o a:proba.f

R.ESOLUCION de la Dirección Genera/, de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza·
ción concedida a la Heredad de Aguas del Valle
de Dos N1le?)e para ejecutar labores de perforación
en el ba7íanco de «Los Cernícalo/m 1i cañada de
«Higinio Lópe<:», en término de ValReQuillo (Las
Palmas).

La Heredad de Aguas del Valle de los Nueve ha solicitado
autorización para ejecutar labores de perforación de dos tramoS'
de galería del barranco de «Los Cernícalos» y de la cañada
de dDginio López». en término municipnl de Va.lgl'quilIo (Las
Palmas), y

Este Ministerio ha resuelto:

_ La Comisaría de Aguas del Sur d{~ España. con objeto de
tmllar la debida concordancia entre las realidades registral y
extrarregist,ral, proCf!dió a incoar exped:lente de .reyi~ión de ca
racterísticas del aprovechamiento inscrito a nombre de don
Adolfo Gurda Cabeza. en la Garganta Honda y la Yedra, tér
mino municipal de AIgeciras (Cádiz), con destino a riegos. bebí·
da y usos domésticos.

A tal efecto practicO la inscripción correspondiente, compro~

bando que en realidad no existe tal aprovechamiento, del que
tampoco ·eXisten antecedentes en los archivos de la Comisaria
de Aguas; por ello redacta edicto citando al titular inscrito o
:I:t. sus sucesores para que en plazo de un mes, a contar desde
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) comparez
can en la Comisaria de Aguas alegando 10 que estime perti
nente.

El edicto cUado se publicó en el (<Boletin Oficial del EstadQ)
!! en el de la provincia de Cádiz d~ fechas 3 de julio y 27 de
Junio del afio en curso., respectivamente, y se expuso en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de Algeciras, sin que se
hayan presentado reclamaciones ni haya comparecido persona
alguna.

Como no existe el aprovechamiento, no obran antecedentes
en la Comisaria de Aguas del Sur de España, no ha podido
identiftcar el usuario, y en el edi~to aludido se advertia que
pasado el plazo de un mes desde su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» sin formularse alegación alguna se proce
derla a cancelar el asiento registral, habida cuenta que el Re
gistro de aprovechamientos no debe proteger más que aquellos
llProvechamlentos que se encuentran en explotación normal,

Esta Dirección General ha resuelto:
Ordenar la cancelación de los asientos registrales obrantes

en el General, tomo 11, folio 3. y Auxiliar, libro 1, folio 45, ,a
nombre de don Adolfo Garcia Ca,beza; cancelación que ha de
practicarse una vez transcurra el plazo de un mes desde la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tadO}), conforme al a.rtículo 1 de la Orden ministerial de 29 de
abrll de 1967.

Lo que se hace público para su debido conocimiento. signi- í
finándole que contra la presente Resolución cabe recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a la publica
ción de esta Resolución en el «Boletin Oficial del EstadOl).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y e!'ecto~.
Dios guarde a, V S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1969.-El Director g'eneral. por

delegac.ión. el ComisariC' central de Aguas, R. Urbisf.ondo.


